
 

 

PERÚ 
 
Ministerio  
de Economía y Finanzas 

       

SMV 
Superintendencia del Mercado 
de Valores 

  

 

    
DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES – AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL 

 

  
Av .  San t a  C ru z  315  Mi r a f l o r e s  

Cen t r a l   :  610 ‐6300  

www.smv.gob.pe 

 

INFORME TÉCNICO PREVIO DE EVALUACIÓN DE SOFTWARE 
 

N° 17-2018-SMV/09 
 

RENOVACION DEL MANTENIMIENTO LICENCIAS XBRL 
 
 

1. OFICINA SOLICITANTE: 

OFICINA  DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: 

JOSÉ ESPINOZA ALDAVE 

3. CARGO: 

JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACION 

4. FECHA: 

15 DE OCTUBRE DE 2018 

5. JUSTIFICACIÓN: 

La Superintendencia del Mercado de Valores (en adelante SMV), con la 
finalidad de  simplificar la automatización y modernización del intercambio de 
información financiera implementó el estándar XBRL,  plataforma de reporte 
estandarizada acorde a los Estándares Internacionales para el Reporte de 
Información Financiera (IFRS), que aporta grandes beneficios en la 
preparación, análisis y comunicación de información de negocios  a nivel 
mundial. 
 
La SMV mediante el proceso de selección, concurso público Nº 01-2011-SMV, 
adjudicó a la empresa REPORTING ESTÁNDAR S.L., el servicio de 
implementación del XBRL, quienes dentro de su propuesta incluían la 
plataforma de software RS-XBRL  Plataforma para reguladores  y XBRLIZER+. 
 
La adopción de este estándar Internacional  permite la transmisión  de 
Información Financiera bajo  una plataforma de reporte XBRL el cual  aporta 
grandes beneficios en la preparación, análisis y comunicación de información 
de negocios y que está siendo adoptado progresivamente a nivel mundial. 
 
Las emisoras de valores inscritos en el Registro Público del Mercado de 
Valores y las empresas clasificadoras de riesgo bajo el ámbito de supervisión 
de la SMV presentan sus estados financieros con la aplicación de las IFRS 
(International Financial Reporting Standards) para la información financiera 
intermedia o auditada anual.  
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La empresa Reporting Estándar S.L. realizó la implementación de la 
Taxonomía de la SMV que comprende la extensión de las Taxonomías de 
Estándares Internacionales para el Reporte de Información Financiera y está 
basada en la especificación XBRL 2.1. Para tener actualizada las taxonomías 
es necesario contar con el soporte y mantenimiento de este software. 
 

6. ALTERNATIVAS: 

El software XBRL: RS XBRL Plataforma para Reguladores y XBRLIZER+ forma 
parte de la plataforma de software estándar a nivel de servidores de  la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobada mediante Resolución de 
la Oficina Administración Nº 017-2018-SMV/08 del 17 de abril de 2018, por 
periodos de 3 años respectivamente,  por lo que no aplica evaluación. 
 
 

7. ANÁLISIS COMPARATIVO COSTO - BENEFICIO  
 
No Aplica: Por tratarse de un software estandarizado 
 
 

8. CONCLUSIONES: 

Después de realizada la evaluación respectiva, se recomienda contratar el 
soporte y mantenimiento del producto RS-XBRL Plataforma para reguladores y 
XBRLIZER+, con la finalidad de se pueda brindar el servicio y actualizar la 
taxonomía de la SMV. 
 

José Espinoza Aldave
Jefe  de la Oficina de Tecnologías de 

Información 
 

 


